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INTRODUCCIÓN 

 

En el mundo actual todas las instituciones privadas, tiene la obligación fiscal 

de pagar tributos, el cumplimiento de las normas es de carácter vinculante, es el 

motivo de verificar la incidencia tributaria y su aplicación correspondiente. Este 

hecho influye directamente en la disminución de la rentabilidad, pues a ella se 

aplica el impuesto. 

 

Este hecho preocupa a las empresas, por tal motivo se debe tomar 

decisiones, sobre cual es el impuesto más apropiado para la empresa entre 

otros, por tanto, el tema de impuestos debe ser considerado como menos 

influyentes, sin embargo, es un tema que permanentemente debe considerarse 

porque afecta en demasía en la empresa. 

 

El trabajo se enfoca en realizar un análisis tributario, es decir verificar como 

actualmente se asume y se paga las obligaciones tributarias en la Empresa            

L & L MECATRÓNIC, Periodo 2020 y 2021. 

 

La investigación comprende la introducción en la cual se pone en contexto 

el problema detectado; En el Capítulo I, se ha considerado los aspectos 

generales como los objetivos de la investigación, la justificación, los 
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antecedentes internacionales y nacionales y una breve descripción de la 

empresa L & L MECATRÓNIC. 

 

 

En el Capítulo II, se ha abordado el Marco Teórico que incluyen todo sobre: 

tributación, regimen tributario, acogimiento, análisis tributario y REMYPE.  

 

 

En el Capítulo III, se trata la metodología, Tipo de investigación, Diseño de 

la investigación, Técnicas e instrumentos de recolección de datos y Técnicas 

para el procesamiento de la información. 

 

 

En el Capítulo IV, se aborda un caso práctico, en el Capítulo V, las 

Conclusiones, el Capítulo VI las recomendaciones y finalmente las Fuentes de 

información. 

 

 

. 
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RESUMEN 

 

El objetivo general fue analizar el régimen tributario de la empresa L & L 

MECATRÓNIC, a fin de poder orientar a los propietarios para tomar decisiones 

tributarias, período 2020 y 2021.  

 

 

Se concluye que en el aspecto tributario de la empresa L & L 

MECATRÓNIC, obteniendo resultados adecuados en el aspecto tributario, en los 

libros contables y respecto a los comprobantes de pago. Esto se debe a que se 

observó que existe un adecuado control es estos temas. Sin embargo, hay 

aspectos a mejorar en los tributos y en los comprobantes de pago.  

 

 

Palabras claves: Regimen tributario, libros contables, comprobantes de pago 
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ABSTRACT 

 

The general objective was to analyze the tax regime of the company L & L 

MECATRÓNIC, in order to guide the owners to make tax decisions, period 2020 

and 2021. 

 

 

It is concluded that in the tax aspect of the company L & L MECATRÓNIC, 

obtaining adequate results in the tax aspect, in the accounting books and 

regarding the payment vouchers. This is because it was observed that there is 

adequate control in these issues. However, there are aspects to improve in taxes 

and payment vouchers. 

 

 

Keywords: Tax regime, accounting books, payment vouchers 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES  

 

1.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

1.1.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar el régimen tributario de la empresa L & L MECATRÓNIC, a 

fin de poder orientar a los propietarios para tomar decisiones 

tributarias, período 2020 y 2021.  

 

1.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

- Analizar el Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS), a fin de 

poder orientar a los propietarios de la empresa L & L 

MECATRÓNIC para tomar decisiones tributarias, período 2020 y 

2021.  

 

- Analizar el Régimen Especial de Impuesto a la Renta (RER), a 

fin de poder orientar a los propietarios de la empresa L & L 
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MECATRÓNIC para tomar decisiones tributarias, período 2020 y 

2021.  

 

- Analizar el Régimen MYPE Tributario (RMT) a fin de poder 

orientar a los propietarios de la empresa L & L MECATRÓNIC 

para tomar decisiones tributarias, período 2020 y 2021.  

 

- Analizar el Régimen General (RG) a fin de poder orientar a los 

propietarios de la empresa L & L MECATRÓNIC para tomar 

decisiones tributarias, período 2020 y 2021.  

 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO.  

El estudio analiza aplicando los principios teóricos, doctrinarios y 

legislativo respecto a los impuestos que enfrenta la empresa que incluye, 

el cálculo, la provisión, la declaración y el pago dentro del cronograma que 

tiene cada empresa, el análisis económico y financiero, hace notar como 

cada elemento afecta el cálculo y el pago y la manera cómo influye la 

rentabilidad de la empresa L & L MECATRÓNIC para tomar decisiones 

tributarias, período 2020 y 2021.  
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Asimismo, se propondrá la manera como respetando el cumplimiento 

de los impuestos, la empresa planifique las actividades de la organización, 

para incidir en la rentabilidad de la misma. 

 

 

La técnica de analítica desarrollada a partir de lo planteado, se 

recomienda corregir todo el procedimiento de obligaciones tributarias, para 

una buena decisión de parte de los directivos de la empresa L & L 

MECATRÓNIC. 

 

 

1.3. ANTECEDENTES 

 

1.3.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

 

Terán (2017) en su tesis titulada Análisis y perspectivas del régimen 

tributario ecuatoriano en materia de operaciones electrónicas con relación 

al impuesto a la renta de sociedades, El análisis muestra que no existe 

normas claras en el tema tributario respecto a la realización de 

transacciones electrónicas. El terreno no explorado aún sobre este tema 

incide en una nueva investigación, identificar a los contribuyentes, su 

localización que hace sujetos tributarios efectivos o no y fundamentalmente 

poner en claro la obligación de un lado y la facultad de cobrar y exigir el 

pago de tributos del Estado para gravar con impuesto, es el tema de 
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investigación. Es necesario rediseñar toda la problemática tributaria. Es 

fundamental modificar el marco legal que incluya estas nuevas formas 

comerciales en el comercio. 

 

 

Olguín (2018) en su tesis El efecto de la confianza (en) y el poder 

(de) la autoridad tributaria (y política) en el comportamiento de 

cumplimiento tributario, este estudio intenta dar un enfoque nuevo al tema 

de estudio “Comportamiento de Cumplimiento Tributario”, se revisó 

ejemplos que explican la problemática, desde el punto de vista delictivo y 

conductual. Para explicar el “Comportamiento de Cumplimiento Tributario”, 

se menciona: La confianza y la política que tendrían los administrados; el 

estado en su papel coercitivo, analizando la fiscalización y las sanciones 

que traen consigo el incumplimiento tributario. Entonces. Disminuirá el 

incumplimiento tributario.  

 

 

Brynildsen (2021) en su tesis titulada ¿Cómo afecta en la 

recaudación fiscal, la planificación y confección de esquemas tributarios? 

Análisis a las leyes tributarias que hacen mención a la Elusión y Evasión 

en Chile, el objetivo de esta Tesis es investigar los actos de Evasión y 

Elusión. Este estudio da como resultado que los contribuyentes no desean 

pagar impuestos, porque consideran que el esfuerzo realizado no se 



5 
 

relaciona con el monto pagado al Estado, por este motivo se debe usar 

recursos para que el contribuyente evalúe su conveniencia. 

 

 

Mogrovejo (2020) en su trabajo denominado El régimen sancionatorio 

tributario en el Ecuador y una comparación con los regímenes de este 

orden en los países de la Comunidad Andina, el trabajo trata de identificar 

como se determina la obligación del contribuyente y el papel del Estado 

como entidad que ejerce su poder para sancionar y multar dinerariamente. 

Existen normas infra legales como son: las guías que permiten explicar 

porque se sanciona al evasor de impuestos.  

 

 

Balseca (2018) en su trabajo titulado Incidencia de la aplicación de 

impuestos diferidos en la presión tributaria de las empresas: caso empresa 

de servicios logísticos, períodos 2016-2017, la presente investigación se 

condujo en base a dos ejes centrales: analizar cómo se instrumentaliza los 

impuestos diferidos y la presión tributaria, de esta manera se pueden tratar 

con firmeza los temas as analizar. Para evaluar como el pago de impuestos 

afecta a la rentabilidad de la empresa y al fisco, se demostró que la falta de 

aplicación de los impuestos diferidos o su aplicación restrictiva inciden en 

una mayor presión tributaria sobre los contribuyentes, por lo cual se 

recomienda a los actores del sistema contable – tributario avanzar hacia 

una aplicación integral de la NIC 12. 
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1.3.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

 

Ocrospoma (2018) en su tesis Los regímenes tributarios y las 

obligaciones tributarias de los pequeños y medianos contribuyentes del 

distrito de Huacho, se demuestra que los Regímenes Tributarios 

determinan las Obligaciones Tributarias de las PYMES del Distrito de 

Huacho. Se demuestra que los Regímenes Tributarios dependiendo de la 

elección que haga la empresa determina sobre su rentabilidad a las MYPES 

de Huacho. 

 

 

Pilco (2018) en su trabajo titulado Los regímenes tributarios para las 

MYPES y su influencia en el desarrollo empresarial de los contribuyentes 

de la región de Puno, período 2017, El objetivo de la investigación fue 

determinar de qué manera como regímenes tributarios influyen en la 

gestión de las mypes. Los principales resultados fueron: Los regímenes 

tributarios afectan a las mypes en el incumplimiento. Se concluye que 

algunas mypes se ven desalentadas por los tributos peruanos. 
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Bautista y Huiza (2019) en su trabajo titulado Régimen MYPE 

tributario y su incidencia en la recaudación fiscal de los contribuyentes de 

la localidad de Huancavelica, 2017, el objetivo general de la investigación 

fue determinar la incidencia del Régimen MYPE Tributario en la 

recaudación fiscal. Tipo de investigación aplicada Observacional - 

Explicativa, nivel explicativo y el diseño Explicativo – Causal Comparativo. 

Se encontró que el RMT afecta a la recaudación fiscal, beneficia a la MYPE.    

 

 

Liza y Salvador (2021) en su investigación titulada Recaudación 

tributaria del impuesto a la renta de tercera categoría: un análisis desde los 

diferentes regímenes tributarios, el objetivo principal es analizar si la 

recaudación tributaria del impuesto a la renta de tercera categoría, con las 

modificaciones establecidas en los regímenes tributarios. Conforme a la 

metodología aplicada, el enfoque cuantitativo, tipo descriptivo y diseño no 

experimental longitudinal, técnica del análisis documental. Se concluyó que 

la recaudación tributaria del impuesto a la renta de tercera categoría, se 

incrementa con el inició de los regímenes tributarios. 
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Manayalle (2017) en su investigación Aplicación de los regímenes 

tributarios para mypes en el sector industrial y su impacto en la rentabilidad 

de la microempresa panadería y pastelería DELIPAN periodo 2014, el 

objetivo es saber cuál es el régimen por el que debe optar de acuerdo a las 

transacciones que realiza. Concluye que las empresas deben estar 

asesoradas por especialistas tributarios, pues una mala elección puede 

significar la pérdida de la rentabilidad de la empresa.  

 

 

1.4. EMPRESA L & L MECATRÓNIC  

La empresa L & L MECATRÓNIC, es una persona natural con negocio 

de Margot Marlene Rivera León, quien inició sus actividades comerciales el 

04 de septiembre del 2003 siendo la dueña la señora: Margot Marlene 

Rivera León, con número de RUC 10420631770 ubicado en Jr. Las 

Almendras s/n Fundo Santa Rosa KM 7.200 Ucayali - Coronel Portillo – 

Yarinacocha y ahora teniendo una sucursal en Carretera Federico Basadre 

Km. 8,300 Manzana 2 Lote 13 Ucayali - Coronel Portillo – Yarinacocha, 

teniendo como actividad principal mantenimiento y reparación de vehículos 

automotores. 
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Fuente: (Maps, 2014) 

La empresa fue puesta en marcha con la finalidad de ofrecer al público 

Pucallpino un taller de confianza y eficiencia. 

 

 

Con servicios de mantenimiento y reparación, y la venta de repuestos 

originales; lo que nos permite ofrecerles una atención adecuada a sus 

necesidades. Donde le brindaremos la atención especial que Ud. merece 

con esmero, rapidez, confiabilidad y puntualidad. 
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El personal actualmente cada personal cumple funciones específicas para 

el cual fueron contratados y en los que se desarrollan ampliamente aplicando 

sus conocimientos y así también recibiendo capacitación constante de atención 

al público. 
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MISIÓN: “Satisfacer las necesidades de nuestros clientes, a través del 

servicio de servicio de mantenimientos, conjuntamente con el ofrecimiento de 

repuestos y servicios, buscando constante el crecimiento de nuestra empresa y 

nuestra gente” 

 

 

     VISIÓN: Ser líder en la comercialización de productos y de prestación 

de servicios Automotrices. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO  

 

2.1. SISTEMA TRIBUTARIO NACIONAL 

Logam (2012) señala que “es el conjunto de normas que regula las 

relaciones que se originan por la aplicación de tributos” 

  

 

Ruiz de Castilla (2008), señala que “es el conjunto de tributos que existen” 

 

 

Asimismo, Trujillo (2008) refiere lo siguiente: 

“Es el conjunto de normas y principios tributarios diseñados que 

proporcionan seguridad jurídica tanto a los contribuyentes, así como la 

seguridad de recaudación para el Estado, a fin de cumplir la finalidad del 

Estado para con la sociedad.” (p.110) 
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2.2. ELEMENTOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO PERUANO 

 

2.2.1. Política tributaria 

Son las líneas base que rigen a todo sistema tributario. En el Perú, esta 

manejada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).  

 

 

Según el Instituto de Administración Tributaria: 

“Influye en la economía en general. El Estado, la distribución de los 

ingresos y el consumo y la inversión se relacionan con esta política. El 

efecto de la eficiencia, eficacia y efectividad, política tributaria que 

siempre existe intereses en juego en grupos económicos (Instituto de 

administración tributaria y aduanera, 2012, p. 11) 

 

2.2.2. Normas tributarias 

Las reglas para la implementación de la política fiscal, nace en las normas 

básicas del Estado peruano, terminando finalmente en leyes específicas como 

el código tributario 

 

 

2.2.3. Administración tributaria 

Las administradoras de los tributos, a cargo Superintendencia Nacional de 

Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) 
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La SUNAT: 

“administra el Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, 

Impuesto Selectivo al Consumo, Impuesto Especial a la Minería, Régimen 

Único Simplificado y los derechos arancelarios derivados de la importación 

de bienes, entre otros” 

 

 

Mediante la Ley N.º 27334 la SUNAT asume nuevas funciones dadas por 

el Estado, es decir, se le dio la administración de las aportaciones a ESSALUD 

y de la ONP.  

 

 

2.3. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

 

a) Principio de equidad: Los tributos están en función a los ingresos de 

los contribuyentes.  

 

 

b) Presión tributaria: Impuestos / Producto Bruto Interno. 
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c) Progresividad y regresividad: grava en mayor medida a los que más 

tienen y viceversa. 

 

 

d) Simplicidad: Los tributos deben ser de aplicación comprensible para 

todos los contribuyentes.   

 

 

e) Coherencia de objetivos entre la política económica, política fiscal y, 

por ende, política tributaria. 

 

f) Articulación entre los tributos: El sistema fiscal funciona como un todo 

de manera eficiente y funcional. 

 

g) Eficiencia de las administraciones tributarias. 

 

 

2.4. TRIBUTACIÓN 

 

Según Galindo (2014):  

Es el acto de tributar, ósea, determinar monto, método y pago, donde existe 

un sujeto tributario, que realice transacciones económicas.  
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Según manifiesta Sousa (2011), Desde el inicio de la edad moderna la 

tributación se relaciona con la industrialización, nuevas formas en la economía 

exigían al Estado nuevas formas de impuestos. (p.53) 

 

 

   Según Villegas (2016), es un pago al Estado con la finalidad de financiar el 

presupuesto público, conforme a una normatividad legal que la respalda. 

 

 

Según Pacherres y Castillo (2015) la define como pago monetario al Estado 

para financiar las actividades de las entidades públicas. 

 

 

2.5. OBJETIVO DE LA TRIBUTACIÓN 

Según manifiesta Manrique (2014), la finalidad financiar al Estado, en los 

gastos públicos como inversiones, gastos corrientes, gastos sociales, salid, 

educación entre otros. 

 

 

2.6. PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 

Arancibia & Arancibia (2017) señalan: 
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a) Principio de legalidad 

responde a l derecho de propiedad, de libertad y del interés social, 

conforme a la normatividad vigente.  

 

 

b) Principio de reserva de ley 

La Constitución, ordena regular con normas, luego se aplica la 

jerarquía de normas. 

 

 

c) Principio de no confiscatoriedad 

Los tributos no pueden exceder la capacidad de pago de de los 

contribuyentes. 

 

 

d) Principio de defensa de los derechos fundamentales 

El Estado respeta derechos fundamentales de las personas. 

 

 

e) Principio de capacidad contributiva 

Relacionada con el poder adquisitivo de los contribuyentes y a la 

obligación de pagar tributos. 
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f) Principio de igualdad 

 

Al respecto, Mendoza (2014): 

Cada uno deberá tributar proporcionalmente y progresivamente a su 

capacidad económica (p.105) 

 

 

 

2.7. CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 

 

Según Solórzano (2008) refiere que: 

 

La tributación se relaciona con la moral fiscal denominada tolerancia al 

fraude; en las cuales hay percepción de riesgo alto, así como la propensión a las 

sanciones, no están relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones 

tributarias (p. 08-11) 

 

 

Pérez y Gardey (2011) manifiesta que la obligación fiscal es la relación que 

existe entre norma legal y acreedor, es decir, Estado y deudor tributario, tanto 

personas naturales o jurídicas. 
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CÓDIGO TRIBUTARIO 

Según Pacherres y Castillo (2015) es la normativa sonde se encuentran todos los 

aspectos relacionados a los tributos en el Decreto Legislativo N.º 816 vigente desde el 22 

de abril de 1996 y su Texto Único Ordenado. 

 

Los tipos son los siguientes:  

 

 Impuesto:  No hay contraprestación recíproca con el contribuyente. 

 

 Contribución: La contraprestación es de mediana intensidad, sobre todo en la 

ejecución de obras públicas. 

 

 Tasa: La contraprestación es directa: 

a) Arbitrios: originados por prestaciones de servicios municipales. 

b) Derechos: originados por prestaciones administrativas. 

c) Licencias: originados por el otorgamiento de permisos.  

 

Cabe indicar que este código se estructura en 04 libros: 

 

Libro primero – pagos de tributos: acreedor versus deudor tributario. 

 

Libro segundo – La gestión tributaria y la administración: recaudación, 

fiscalización y sanción de la SUNAT.  
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Libro tercero – Procedimientos: se encarga de registrar las acciones 

realizadas en materia tributaria.  

 

Libro cuarto – Infracciones, sanciones y delitos  

 

 

CULTURA TRIBUTARIA EN EL PERÚ 

  

Golia (Citado por Mendoza y otros, 2016): 

 

“define a la cultura tributaria como un conjunto de valores, conocimientos y 

actitudes compartidos por los miembros de una sociedad respecto a la 

tributación y la observancia de las leyes que la rigen, esto se traduce en 

una conducta manifestada en el cumplimiento permanente de los deberes 

tributarios con base en la razón, la confianza y la afirmación de los valores 

de ética personal, respecto a la ley, responsabilidad ciudadana y 

solidaridad social, tanto de los contribuyentes, como de los funcionarios de 

las diferentes administraciones tributarias”. (p. 67) 
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2.8. REGÍMENES TRIBUTARIOS 

 

Información rescatada de: Plataforma digital única del estado peruano. 

https://www.gob.pe/280-regimenes-tributarios 

 

 

1. Nuevo Régimen Único Simplificado - NRUS 

 

Descripción 

Si eres una persona natural y vas a iniciar un pequeño negocio, puedes 

acogerte al NRUS. 

 

No puede permanecer en el NRUS si los ingresos o compras son mayores 

que S/ 8,000 mensual o S/ 96,000 anual. 

 

Asimismo, es importante exigir factura, a excepción que sea otra persona 

este en el NRUS. 

 

En este régimen: 

No emisión de facturas por ventas o servicios. 

No libros contables. 

No presenta declaración anual. 

https://www.gob.pe/280-regimenes-tributarios
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Solo debes hacer un pago único mensual por internet o bancos. 

 

Categorías 

Para calcular tu pago único mensual debes considerar tus ingresos: 

Categoría 1: ingresos o compras hasta S/ 5,000. La cuota es de S/ 20.00. 

Categoría 2: ingresos o compras hasta S/ 8,000. La cuota es de S/ 50.00. 

 

 

Restricciones 

Debes realizar actividades en un solo lugar y solo las permitidas en el 

Nuevo RUS. 

Los activos fijos no deben ser mayor a S/ 70,000 soles,  

 

 

Actividades no consideradas  

 

Transporte de carga de mercancías, mayor o igual a 2 T.M. 

Transporte de pasajeros. 

Agencia de viajes, propaganda o publicidad. 

Venta de inmuebles. 

Venta de combustibles líquidos y otros productos  

Entrega de bienes en consignación. 

Servicios de depósitos aduaneros y de terminales de almacenamiento. 

Trámite o ejercicio de cualquier régimen, operación o destino aduanero.  
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2. Régimen Especial de Renta – RER 

 

Descripción 

En este régimen tributario se encuentran las personas con negocio y 

personas jurídicas.  

 

 

Se lleva libros de Compras y Ventas, emites comprobantes de pago, solo 

presenta declaración mensual y no estás obligado a Declaraciones Anuales. 

 

 

Al realizar las declaraciones mensuales, se determina el pago de dos 

impuestos: 

 

El Impuesto General a las ventas (IGV) del 18%, y 

El impuesto a la renta (el 1.5% sobre tus ingresos netos) 

 

 

Acceder al Régimen Especial 

Cuando inicies tu negocio y puedes verificar las fechas de vencimiento en 

el Cronograma que publica la SUNAT. 
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Requisitos 

Proyección ingresos o compras no mayores de S/ 525,000 

No encontrarte en alguna causal por la que no se permite el ingreso al RER. 

 

 

3. Régimen MYPE Tributario - RMT 

Descripción 

Es un régimen especialmente creado para las MYPE les exige 

condiciones más simples para cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 

 

 

Condiciones del régimen MYPE tributario 

Siempre que no superen las 1700 UIT de Ingresos Netos en el año. 

Se emiten cualquier tipo de comprobante de pago. 

 

 

Ventajas y beneficios 

 

Montos a pagar de acuerdo a la ganancia obtenida. 

Emitir comprobantes de pago. 

Llevar libros contables en función de tus ingresos. 
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Excluidos del RMT 

 

Los contribuyentes superen las 1700 UIT o S/ 7,480,000.00. 

Personas naturales o jurídicas con ingresos netos anuales mayores a 

1700 UIT o S/ 7,480,000.00 en el año anterior. 

Declaración del periodo de inicio, en este régimen las declaraciones 

son mensuales y en ellas se determina el pago de dos impuestos: 

 

Impuesto General a las ventas (IGV) del 18% 

 

 

Tramo de Ganancia: Hasta 15 UIT o S/ 66,000.00, Tasa sobre la 

utilidad: 10%. 

 

 

Tramo de Ganancia: Más de 15 UIT o S/ 66,000.00, Tasa sobre la 

utilidad: 29.5% 

 

 

Requisitos 

Proyectar que en el año tus ingresos no superaran las 1700 UIT 

No encontrarte en alguna causal por la que no se permite el ingreso 

al RMT. 
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4. Régimen General 

 

Descripción 

Está dirigido a las medianas y grandes empresas (personas con 

negocio o personas jurídicas). En este régimen no hay límite de ingresos. 

 

 

En este régimen tributario se debe: 

Elaborar libros contables. 

Elaborar el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados,  

En este régimen se realizan declaraciones mensuales, en el cual se 

determina el pago de dos impuestos: 

 

 

 

Suspender o modificar los pagos en el RG 

Estos pagos mensuales podrían suspenderse o modificarse si 

cumples con lo que señala la norma. 
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2.9. MYPE 

 

En primer lugar, definiremos que es una empresa, según Pérez (2008) se 

trata de una organización conformada por un sistema que alberga a los factores 

de la producción: capital, tierra, trabajo y tecnología, que tiene por objeto, 

maximizar ingresos y minimizar costos, con la finalidad de obtener utilidades.  

 

 

Según el Decreto Supremo 007-2008-TR, La MYPE, es la unidad 

económica que puede ser persona natural o jurídica, en cualquier tipo forma 

empresarial, genera rentas de 3º categoría.  

 

 

Las micro, pequeñas y medianas empresas deben ubicarse en función de 

sus niveles de ventas anuales: 

 

 

Microempresa: ventas anuales hasta el monto máximo de 150 Unidades 

Impositivas Tributarias (UIT). 
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Pequeña empresa: ventas anuales superiores a 150 UIT y hasta el monto 

máximo de 1700 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

 

 

Mediana empresa: ventas anuales superiores a1700 UIT y hasta el monto 

máximo de 2300 UIT 

 

 

REMYPE 

Es el registro de las MYPE para acceder a los beneficios que el Estado 

otorga en promoción y mercados. 

 

 

Es un requisito estar inscrito en el REMYPE, para que el Estado reconozca 

formalmente a la empresa, muchas empresas consideran que no es necesario. 

Además, se debe inscribir en el siguiente paso a todos los trabajadores que 

laboran, optando por el régimen laboral en que estarán inmersos. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo de investigación  

“La investigación descriptiva es una forma de saber dónde cuándo, cómo y 

porqué del sujeto del estudio. En otras palabras, la información obtenida en 

estudio descriptivo, explica perfectamente a una empresa, objeto, conceptos y 

cuentas” (Namakforoosh, 2000, p. 91) 

 

 

3.2. Diseño de la investigación  

Para esta investigación se utilizó como diseño de investigación no 

experimental propuesto por Hernández et ál. (2014), porque se observaron los 

conceptos y no se manipularon las mismas. El tipo de investigación fue 

descriptivo.  
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3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas 

La observación es la acción de observar, de mirar detenidamente 

(Pardinas, 2005, p.89) 

 

 

Instrumentos 

El instrumento que se utilizó fue el registro de la información tributaras. Por 

tanto, los registros es el instrumento (Hernández et ál., 2014) 

 

 

3.4. Técnicas para el procesamiento de la información 

Se utilizó el uso de fichas que permitirá analizar el sistema tributario 

empleado en la empresa y poder sugerir y orientar en temas tributarios 

(Hernández et ál., 2014) 
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CAPÍTULO IV 

CASO PRÁCTICO 

 

La empresa L & L MECATRÓNIC, es una persona natural con negocio de 

Margot Marlene Rivera León, con número de RUC 10420631770, teniendo como 

actividad principal mantención y reparación de vehículos automotores. 

 

 

Esta registrado en el Régimen General, como persona natural que genera 

renta de tercera categoría, no tiene limitaciones por cantidad de ingresos o por 

la actividad. Lleva todos los libros, registros contables y balance general. 
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Para el Régimen General se debe considerar dos impuestos:  

 

 

- El IGV el cual tiene una tasa del 18% (Exonerado del IGV – Explicar).  

- El Impuesto a la Renta, el cual tiene una tasa del 29.5% anual.  

 

RÉGIMEN DE LA AMAZONÍA 

Se encuentran comprendidas aquellas personas naturales o jurídicas que 

produzcan bienes siempre y cuando sean producidos en la zona de Amazonia.   

 

 

Cabe señalar que este régimen comprende el cumplimiento de dos 

impuestos, el Impuesto a la Renta y el Impuesto General a las Ventas. 

 

 

Análisis del Aspecto Tributario 

La empresa empresa L & L MECATRÓNIC se lleva de forma buena, la 

empresa es una fiel cumplidora del código tributario, asumiendo la 

responsabilidad tributaria que el Estado impone. 

 

 

La empresa L & L MECATRÓNIC realiza pagos a cuenta mensuales con el 

pago de 1.5% de los ingresos netos obtenidos en el mes. Con respecto al pago: 

anteriormente se realizaba en el Banco por ventanilla y ahora por aplicativo de 
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manera mensual y el saldo se paga a fin de año luego de hacer el Balance 

General. 

 

 

Análisis de los Libros Contables 

Se analizó los libros contables de la empresa L & L MECATRÓNIC y cumple 

con el propósito de llevar un óptimo balance contable, cumpliendo con el Libro 

diario, Registros de compra y venta.  

 

 

Análisis de los Comprobantes de Pago 

Se revisa los comprobantes de pago, se valida en el portal SUNAT y en el 

caso de tratarse de un comprobante físico, se revisa a través del RUC.  
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

 

Primera: Se analizó el aspecto tributario de la empresa L & L MECATRÓNIC, 

obteniendo resultados adecuados en el aspecto tributario, en los libros contables 

y respecto a los comprobantes de pago. Esto se debe a que se observó que 

existe un adecuado control es estos temas.  

 

 

Segunda: Se analizó el libro de ventas y el libro de compras, encontrando 

buenos resultados en su uso.    

 

 

Tercera: La empresa hace uso del crédito fiscal, con respecto ESSALUD se 

cumple con los pagos de sus trabajadores y todas las obligaciones locales.  

 

 

Cuarta: Se analizó los comprobantes de pago recibidos y emitidos, evidenciando 

un manejo apropiado.  
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CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 

 

 

Primera: Se recomienda controles a todo el proceso contable, de la empresa 

para que cumpla con las obligaciones tributarias; además, se debe mantener el 

control permanente de la empresa, de modo que la contabilidad sea de libre 

transparencia.  

 

 

Segunda: Se recomienda a la empresa realizar constantemente una revisión de 

los datos del Libro compras, antes de registrar las declaraciones de las 

operaciones, con la finalidad de registrar datos erróneos.  

 

 

Tercera: Continuar con el pago de contribuciones (ESSALUD y Municipalidad), 

con la finalidad de mantener un nivel de formalidad adecuada a la nueva 

normalidad.  
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Cuarta: Realizar seguimiento permanente de la información de los proveedores, 

así como de los clientes, con la finalidad de evitar problemas posteriores al 

negocio. 
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